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A estos efectos el canje de las acciones de las
entidades absorbidas por acciones de la absorbente,
se efectuará con arreglo a los procedimientos esta-
blecidos para el régimen de anotaciones en cuenta
a través de las correspondientes entidades depo-
sitarias, que lo efectuarán de acuerdo con las ins-
trucciones recibidas de la entidad encargada de la
llevanza del registro contable de las anotaciones
en cuenta correspondientes.

D) Fecha a partir de la cual las nuevas acciones
dan derecho a participar en las ganancias sociales:
Las nuevas acciones darán derecho a participar en
las ganancias sociales de CARTERA MOBILIA-
RIA, S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBI-
LIARIA, a partir del día 1 de enero de 2003.

E) Fecha a partir de la cual las operaciones
de BANSALIBER S.A., SOCIEDAD DE INVER-
SIÓN MOBILIARIA, CENTRAL DE INVERSIO-
NES EN VALORES S.A., SOCIEDAD DE
INVERSIÓN MOBILIARIA, FINANCIERA
BANSANDER S.A., SOCIEDAD DE INVER-
SIÓN MOBILIARIA y NORTEÑA DE VALORES
S.A. SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIARIA,
se entienden realizadas o producidas a efectos con-
tables por cuenta de CARTERA MOBILIARIA,
S.A., SOCIEDAD DE INVERSIÓN MOBILIA-
RIA: 1 de enero de 2003.

F) Acciones y derechos especiales: Se hace
constar que no se otorgarán en la Sociedad absor-
bente acciones o derechos especiales como con-
secuencia de la fusión.

G) Ventajas a atribuir al experto independiente
o a los administradores: Se hace constar que no
se atribuirá ningún tipo de ventaja en la Sociedad
absorbente ni a favor del experto independiente que
sea designado por el Registrador Mercantil para la
emisión del preceptivo informe sobre el Proyecto
de fusión conforme a las disposiciones de la Ley
de Sociedades Anónimas, ni a favor de los Admi-
nistradores de ninguna de las Sociedades partici-
pantes en la fusión.

Santander, 23 de mayo de 2003.—Secretario del
Consejo de Administración, Don Gonzalo Milans
del Bosch Medina.—24.086.

BAÑOS DE FUENCALIENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria a celebrar el
día 21 de Junio de 2003 a las doce horas, en primera
convocatoria y el día 22 de junio de 2003 a las
doce horas en segunda convocatoria, en el local
sito en calle Pío Baroja, número 3-2.o E, de Pozo-
blanco, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memo-
ria e Informe de gestión.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta del Consejo sobre distribución de
resultados.

Tercero.—Elección de miembros de Consejo.
Cuarto.—Designación de interventores para fir-

mar el Acta.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.

Se hace constar el derecho que tienen los señores
Accionistas para examinar los documentos some-
tidos a la aprobación por la Junta.

Pozoblanco, 16 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo, Rafael-E. Dueñas Herrero.—22.002.

BARCELONA QUALITY
SERVICE, S. L.

Acuerdo de reactivación de la sociedad

Se hace público que la junta general extraordi-
naria y universal de socios de «Barcelona Quality
Service, Sociedad Limitada», de fecha 5 de marzo
de 2003, acordó, por unanimidad de todos los

socios, proceder a reactivar la sociedad, y asimismo
se comunica el derecho de los acreedores a obtener
el texto íntegro del acuerdo de reactivación y a opo-
nerse a dicho acuerdo.

Barcelona, 2 de abril de 2003.—La Administra-
dora, Isabel Sánchez Moro.—22.680.

BCN HOUSING CORP, S. A.

Por acuerdo de la Junta Universal de Accionistas,
de 8 de abril de 2003, se hace constar que la socie-
dad, con el informe previo de los administradores
y de auditor, ha acordado:

Reducir el capital social en la cantidad de
107.722,42 euros, mediante la disminución del
nominal de todas las acciones que pasan a ser de
6,24 euros cada una. El capital social pasa de
120.202,42 euros a 12.480 euros.

La reducción de capital se hace a causa de las
pérdidas contabilizadas y con la finalidad de ree-
quilibrar el capital social.

Barcelona, 15 de abril de 2003.—El Presidente,
Jesús Méndez Mateu y el Secretario, Javier Molins
Amat.—22.670.

BIENSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA HIDROMINERAL
ESPAÑOLA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Las Juntas Universales de socios de las sociedades
participantes en la fusión, celebradas todas el día
16 de mayo de 2.003, acordaron por unanimidad
la fusión por absorción de Compañía Hidromineral
Española, Sociedad Limitada, cuyo patrimonio se
transmite en bloque a Biensa, Sociedad Limitada.
La fusión se acordó sobre la base del Proyecto de
fusión suscrito por los administradores de las socie-
dades participantes en la fusión, y presentado en
el Registro Mercantil de Madrid. Se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los socios y
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de fusión, los cuales
se encuentran a su disposición en los domicilios
sociales. Los acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a dicho acuerdo
durante el plazo de un mes, contado a partir de
la publicación del tercer anuncio de fusión, en los
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores. Don Antonio Enrich Valls.—Don Jorge
Enrich Izard. Don Enrique Enrich Izard. Don Anto-
n io Enr i ch I za rd . Don Manue l Enr i ch
Izard.—23.141. 1.a 26-5-2003

BILBAO EQUITY, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social,
calle Luchana, 6-3.o de Bilbao, el día 20 de junio
del 2003, a las 12:30 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2002 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de Resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Creación del Comité de Auditoría en

el seno del Consejo. Modificación de Estatutos

incorporando un nuevo artículo 18.bis, que regula
el Comité de Auditoría. Aprobación del Texto
Refundido de los Estatutos Sociales incorporando
el nuevo artículo.

Quinto.—Posible sustitución de la Entidad Depo-
sitaria de la sociedad, Credit Suisse Sucursal en
España, y consiguiente modificación del artículo 1
de los Estatutos Sociales en caso de que se lleve
a cabo.

Sexto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Séptimo.—Otorgamiento de Facultades.
Octavo.—Ruegos y Preguntas.
Noveno.—Lectura, y en su caso, aprobación del

Acta de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Bilbao, 19 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Jaime Figueroa Cer-
nuda.—23.213.

BOINAS ELÓSEGUI, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Administrador Único de la compañía convoca
a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en Tolosa (Guipúzcoa), Avenida de Pamplona,
número 10, el día 20 de junio de 2003, a las die-
cisiete horas, en primera convocatoria, y si pro-
cediera, en segunda convocatoria en el mismo lugar
y hora el día 21 de junio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
social cerrado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de Apli-
cación del Resultado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social, u obtener de la Sociedad, al
amparo del artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General.

Tolosa, 19 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Manuel Almarcegui.—22.059.

BOLSA INTEGRAL, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social,
calle Prim, 14, de Madrid, el día 20 de junio de 2003,
a las 13 horas en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente


